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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

ËI SUSCTiIO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronle de lc LXIV Legisloturo cjel Congreso del Eslodo de Jolisco, y

en ejercicio de los focultodes qLre me confieren los orlículos 28

frocción I de la Conslitución Políticcr, csícomo los ortículos 135 frccción

l; 139, 140 y 142 de lo Lely Orgóniccr cjel Pocler Legislcrlivo, <;mbos

ordenomientos del Esloclo de Jolisco, propongo lo siguiente

INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 15, 17 y 19 pÓrrofo l,

fTocción I de| CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL ËSTADO DE JALISCO, poro lo cuol hcgo lo siguienle;

EXPOSICION DE MOTIVOS

Lo represenlcción proporcionol conslituye uno cje los pilores rnos

relevontes de los sislemcs cjemocrÓticos contempOrÓne"os, pUeS

gorcnfizo que tocJos lcrs fuerzcs políticoS que cuenton con respolcJc>

ciucjoclono significotivo eslén presentes en los órgonos cje decisiÓn,

evilcncjo que lo voluntad de minoríos socioles quede onulodcr por Io

mero oritmélicc de los moyoríos.

El principio de representociÓn proporcionclsurge como un meCOnismo

cJe equilibrio democrótico que busco gcroniizor lo plurolidcd político

en los congresos, evifoncjo lo sobrerrepresentcrción de mcryoríos y

osegurondo voz o los minorícs.
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Lo figuro de lo represenlociÓn proporcioncl tiene su origen en Ëuropo

del siglo XlX, como respueslo o la necesidcd de dar voz o los minoríos

políticos frente ol dominio cosi obsoluto de los sistemos moyoritorios. En

poíses como Bélgicc, Suizo y Alemonio comenzó c implementorse este

meccnismo Corno Un contropeso que gorontizoro que, OUn CUOndo

un porticjo no logroro triunfcrr en cjislritos uninomincrles, los votos

oblenicjos se lrodujeron en escoños legislctivos, reflejclncjo de monero

mós ficledigno lo plurcrlidod sociol,

En México, lc representoción proporcionol se incorporó o nivel federal

en lo reformo político-eleclorol de 1977, cucndo se reconociÓ lo

urgencic de obrir los espocios del Congreso o porlidos dislintos ol

hegemónico, con el propÓsilo de que lo plurolicjod ideolÓgico y sociol

del poís se viero reflejodo en lo deliberoción porlomentorio. Desde

entonces, esto figuro Se consolicjó corno uno herromientcr

indispensoble poro evitor que los rninoríos quecjoron excluicjos cJe los

órgc;nos de representoción.

En el coso de Jolisco, lo figuro cje lo represenioción proporcionol se

incorporó formolmente o porlir de lo reformo electorol de l98ó,

cuondo se estobleció en lo Consiilución locol que el Congreso debío

integrorse tonto por diputociones de moyorío relclivo como por

diputcciones de representoción proporcionol. Esto decisión morcó el

inicio de unc nuevc etopo de plurolidcd políticc en el eslodo' Años

después, con lo reformo de 1995 ol enlonces CÓdigo Electorol, se

perfeccionoron los crilerios de osignociÓn plurinominol, evitondo

cjisforsiones que limitcrron lo inclusión de minoríos políticcrs. Finolmente,
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lc reformo de 2014 redujo el umbrol del 3.5% al 3% de lo votociÓn

vólido emilido, consolidondo osí la intención cjel legislcdor jolisciense

de gorcntizor que todo fuerzo político con respoldo sociol suficiente

pudierc occeder ol Congreso, en pleno ormonío con el morco federol.

Ël principio fundomentol que inspiro esio instituciÓn es cloro: todo

minorío con respqldo sociql suficiente merece estor represenlodo en

los espocios legislotivos. Por ello, se estobleciÓ el umbrol del tfqS-p-of

ciento de lo votcción vólidcr emitido como requisilo mínimo poro

occeder o unCI dipulcciÓn de represenlcciÓn proporcionol. Esle

porcenloje constituye un porÓmelro equilibrodo, pues oseguro que

solo los pcrtidos con Opoyo ciucJodono recl puedon tener presencio

en el Congreso, pero o lo vez evito que los fuerzos minoritarios queden

sin voz en el deboie pcrlomentorio.

Ën consecuencio, el lres por cienlo no eS Un sirnple nÚrnero lécnico,

sino la moterioliz-ociÓn de lo icjeo denlocrÓliccr cje que ninguno

volunlod ciudodono debe considerorse "inÚtil". Su olconce permite

que lcs voces de grupos socicles Con respoldo minoritorio seon

escuchados, enriqueciendo lo deliberociÓn pÚblicc y gorontizcndo un

Congreso plurcl, representolivo y verdoderomente <jernocrÓtico'

En sumo, lo representqción proporcionql en Jqlisco no es un mero

meconismo eleclorql, sino el resultodo de uno evolución normotivo y

democrótico que responde q Iq necesidqd de gorontizor que fodos los

voces ciud61dqnqs encuentren espocio en el Congreso. El umbrcll del

Ires por ciento crislolizc ese corrìpromiso hislórico y jurídico con lo
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plurolidod, por lo que su respeto y oplicociÓn esfricto constituyen un

deber ineludible del legislodor y de los autoridades electoroles. Bojo

estc premiso, corresponde ohoro onolizor los fundomentos

constitucioncles y legoles que sustenton plenomente esto gcrontío.

Ëste principio estó prolegido por el ortículo lló, frqcción ll de lo

Constitución Federol,t que ol respeclo señolo lo siguienle:

f-os /egis/of uros de /os fisfodos se infegrctrcsn con dipufodos e/ecfos, segÚn /os

principios de moyorío relativcs y de represenfoción proporciono/, c;n /os

lérminos que seño/en sus /eyes. F-n ningÚn coso, un porfido polífico podro

contor con un número de diputodos por <rmbos principios que represenlen

un porcenfoie de/ fotol de /o /egis/ofuro que excedo en ocho punfos su

porcenfoje de vofoción emifidct. f:sfo bose no se oplicara ol portido polítt<:o

que por sus friunfos en disfrifos uninomincslcs obfenç1a un porcentctie de

curules det lofal de lo legislof ura, superior c; /o sumo del porc:enfole de su

votctcion emilido mós e/ ocho por cienfo. Asimismo, cn /o infegroctÓn de la

legislafura, el porcentoie de represenfoción de un pcsrtido político no podrct

ser menor al porcentoie de vofacion que hubiere recik¡ido menos ocho

puntos porcenluo/es.

En el COSo del Estodo de Jolisco, nuestro morco normotivo reconoce

el umbrol del tres por cienlo de lo volqción vólido emilidq conro

requisilo mínimo poro que los portidos políticos CIccedon o uno curul

por el principio cje representoción proporcioncrl, lol corno Io señolo el

I Consl¡lución polílica de los Estodos unidos Mexicanos, orlículo I l ó, lrocc¡ón ll. cómoro de Dipulodos del congreso de la unión Recuperodo

de: hjtps://www,dipuiados.gob,mx/LeyesBÌblio/pdf/CPEUM.pdf
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qrTículo 19 del Código Electorql y de Porticipoción Ciudqdono del

Estodo de Jqlisco: 2

" 1. l-os crlferios gue se observoron pora la aplicocion de lo formulct electorol,

en lo ctsignación de diputctciones por el principio de represenfoción

proporcionol, son:

t. Al pctrfido político que obfcngo en /os respccfivos c/eccioncs c'/ frcs por

ctenfo <le la votac:ión vctltclct, se /c oslgnara uno c:urul por cl pnnc:ipio de

represe nio cion proporcionol, independienlemenle de /os triunf os de mayoríct

que hubiese obfenido;

No obslonie, lc redocción ociuol del Código Electorol [-ocol hc:

permilido lc interprelcción de que esfe derecho puede verse

Condicionodo por fcclores exlernos, Como Convenios de Coolición,

reglas de compensoción o requisitos odrninistrotivos cdicionoles, lo

que en los hechos vulnero lo esencio del principio representotivo.

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LOCAL.

a Conslilución Político de los Estodos Unidos Mexicqnos:

En sus ortículos 41 Y ll6, esioblece que los sistemos electoroles

eslololes deben gorontizor los nnct liciod C

ob tivici nclenc;i cie rOCU

refleicr loreoresento ión Drooorciono (- LJ o meconlsmo ooro

urolid lcr ciudo

, Código Elecloral del tslodo de .lolisco. Ariícula 19. Cónraro de Diputodos del Congreso del Eslodo de Jolisco Recuperodo de:

hltps://Longresoweb.congresojol.gob.mx/bibÌiolecoviriuol/legislocion/C%C3%B3d¡gas/Dacumenios PDF-

c%c3%B3digos/c%c3%B3digo%2oEleclorcl%2)del%2)Estado%2ode%20Jalisco- 100725.pdf

5



tNtctATtvA DE LEy que retornlo los oriícutos t5, ì7 y l9 pórafo l, frccción I del cÓDlco EIECIORAL Y DE PARIIC PACION CIUDADAI{A DËl

ESTADO DE JALISCO,

a Constitución Polílicq del Estqdo de Jqlisco:3

GOBIER}JO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL EONGRESO

Tombién reconoce el volor del sufrogio y lo necesidocj de que el

Congreso seo Un espocio plurol donde tengon voz tonto los moyoríos

como lcs minoríos. Los ortículos 17, tB Y 20, esÌoblcc--en que lcr

integroción <jel Congreso del Ësloclo cjebe observor tonto rnoyorí<r

rolciivcr como represenlación proporcionol.

"Artículo t7.- Et Congreso del l'sfodo se integroro con represenfonles

popu/ores elecfos y se renovora cadcs lres oños, conf orme al procedtmiento

que esfob/e¿.ca la Ley t:lectorcsl.

Arfícuto lB.- fl Congreso se cornpondró de veinfe dipufodos y dipufcsdos

e/ecfos por el principio de mcsyoría relotivo y dreciocho e/eclos segÚn e/

principio de represe nfoción proporcioncsl.

/odos /crs dipufodas y diputctdos tendran /os mismos dcrechos y ob/igocioncls

y podrón orç¡anitorsc cn grupos ç>ctilamentc>ri<>s.

L.a tey esfob/ecerc:r los procedimienlos pcsro lo conformctcton de grupos

pctrlomenforios y promoverct lo coordincscion de /os ocfividodes

porlamentctrios.

Codo fórmulo de conclidolos o dipufodos de moyorío relalivct se infegroró

por un propietarto y un suplente del mismo género. Los porfidos po/íficos

deberón respefor ta pcsridad de genero en e/ regisfro de condidolos o

dlpufodos olCongreso de/Esfodo, por ombos principios, conf orme determine

lo ley.

3 Conslilución polílico clel Esiado de Jo lsco. Cón¡oro de Dipulodos del Congreso del Eslado dc .Jallsco. ilecuperodo de:

hllps://congresoweb,congresojol.gob.mx/bibrl¡otecovìriuol/leglslocìon/Conslìturji%C3%B3rì/Docunrenios PDt-

Constituci%ô3%83n/Consjiluci%C3%B3n%2Ol,al%C3%ADIico%2Adel%2Ol:slodo%2Ade%2]Jalisco l4l024,pdf

6



i. : j.:l:,!. j '¿:: :i:: '

il{tclATtvA Dt LEY que reformo los ortícutos 15, l7 y l9 pórofo l, frocción ldet cÓl)lco ËLECIOR^L Y DE PARTCIPACIÓN ClUt¡¡i¡¡N¡ OËr

ËSÌADO DE ]ALISCO.

GOBIERNIO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEt CONGRÊSO

Artículo 2-0.- Lo ley que esfob/ezco el procedimienfo apl¡cctble pora la

elección de /os dipufodos y diputados segÚn el principio de represe ntacion

proporc¡onol y elsistemo de osignoción, debero contener por lo menos los

siguienfes boses:

l. LJn portic)o polífi<:o, para obtencr c/ rcaislro de .sus /isfos rJc condidoios o

dipufociones de represcnloción proporc:ion<>l, debcro ocredtlar que

parficipa con condidofuros a diputctciones porrnoyoría relativo, por lo rne nos

en dos ferceros porfes deltofolde disfrifos esfofo/es uninominoles;

ll. Al partido político que obfengo <ln /os respecfivos e/ecciones c/ fres por

cienfo de /o votctcion validcs, se /e osignoro unct curul por el princrpio de

represenfoción proporcional, independienfemenfe de /os frtunf os de moyoría

que hubiese obfenido, de conf ormidod a /os disposlciones federo/es.

Adicioncslmenfe, todo parfido político que alconce cuondo rne:nos e/ ires

punfo cinco por ciento de /o voto<:ion totcsl emifida, tendra derrec-'ho o

pc:rticrpar en c/proce climianto c1c osiç;noción clc cJipufoclosscgun e>lprinc:ipio

dc reprcse nta<:ton proporcionat

/l/. A /os porfidos políficos que cumplon con /o seño/odo en la froccion I y el

segundo porrofo de lo froccion llanteriores, independlenfe y adicionalmenfe

o /os consfoncios de moyorío que hu|:ieren obtenido sus candidctfcts y

condidotos, /es podran ser osignodos dlpulociones por cl p>rin<:ipio de

represenlo ción proporcionol, de acuerdo con su votacion obfenido. I'ctro tal

efecto, de la vofoción volida emifidct se resforón /os volos de condidofos y

condidotos independienfes y /os de oque//os porfidos que no hubieren

olconzodo e/ fres punto cinco por ciento de lo votcsción total emifida; en la

osignoclón se seguiró e/ orden que luviesen /os candidaturos cn /o /l.sfo

corresponc)ienle. Slemprc respefondo e/ prtnapio c)c paridctd. I-ct leY

clesarrollc:ro /os procccJimicnfos y fÓrmulas poro csfos cfcclos;
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tV. En ningún coso un port¡do político podro contor con un nÚmero de

diputcsciones por ornbos princip¡os quel represenfen un porcenfoie dc/ fofo/

de /o legis/ofuro gue excedo en ocho puntos su porcenfoie de vofacón

emiticla. f:sfo bose no se aplicoro al pctrtido polífico que por sus lriunfos en

disfritos untnom¡noles oblenga Lrn porcentaie de curules del fotol de /o

Le gis/ofuro, superior o /o sumo clel porcenfoie dc su votoc¡ón cmifido mós e/

ocho por cienfo. De iguol forma, en lo infcgración de /o L.egislafurct, el

porcentctje de re prese nfacion dc un porfido político rto podro ser me nor o/

porcentoje de vofoción que hubiere recibido rnenos ocho punlos

porcenfuo/es;

V. Ningún part¡do político podra occeder o mos de veinlifrós dipufociones

por ombos princiPios;

V/. Los porfidos políticos podran posfu/or simultoneamente a cond¡dctturos o

dipufcsciones por ornbos principios, siemprc Y cuondo el porfrdo político que

/os posfu/c no cxccdo el límtfe de vcinlicinco por clenlo dc contJiciofuros

simultoneas, con rclac,ión al fofctl de dtpufctclones rJc moyoría que dcben

rntegrar e/ C-ongreso del f:stado, Y

V//. Los conclidcsfcts y condidofos independientes no lendron derecho o

porficipcsr en la osignoción de dipufociones por e/ pringflo de

re pre se nlocio n pro p orcio nol."

Código Electorol y de Porticipoción Ciudqdonq del Estqdo dea

Jqlisco:

Reconoce que quien oblengcr el3% de voloción vólicjcr ïiene cJerecho

O UnO CUrUl, pero cl vinculcrrse Con otros frccciones, ese derecho

puede cjiluirse o interpreicrse de formo distinio, cjebiendo estor

perfeclomenie delimilodo, yo que dispone el ortículo 19 lo siguiente:
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" Artículo 19.

I . I os crilerios que se observo ran poro lcs csplicacion de la f órmula electorc:|,

en la osignoc¡on de diputaciones por el principio de rep>resentación

propor<:ionol, son:

l. Al pctrtido polífico que obfenga cn /os rcspcclivos c/c<-'c,'ioncs ci trcs por

clcnfo de /o vofacion valtda, osignoró uno curul por c/ princ;ipio dc

rcprcscnfo c:ion proporc:ioncsl, inrJcpe ndicnlcmonfc dc¡ /os triunf os de mayoría

que hubiese oirfenido;

ll. LJno vez. rectlizado lo distribución seño/odo en el porrofo anferior, tcndra

derecho o porficipor en lo osignoción de diputados e/ccfo,s según clprinc:ipio

de represe ntoción proporcionol todo oquel parfido polífico quc':

o) Alccsnce por lo rnenos e/ fres punfo cinco por cienfo de la volctción tolcsl

emifldo poro eso eleccion;

b/ Regisfre fórmulas de condidofuros a dipufac:ioncs por el principio dc

nayoría rclcsfivcs cn cuondo rne nos c-'oforce dislrlfc¡s e lr,.c-'foro/cs untn<>minoles;

c/ Conserve, al dío de lo e/eccion, elreglsfro de o/ menos coforce fórmulas

de mayoría relotivo;

d) Regislre lo /isto de dieclocho candidafuros o

represenlo ción proporcìoncsl;

dlpulociones de

e/ Conserve ol dío de /o elección, elregisfro de porlo menos, dos ferceros

porfes c1e ta /lsto cJe c:andidaturos o diputct<:iones de rcprcsentoción

proporcìonctl;y

f ) I.os requisltos o que se re flcren /os incisos f>) y c) no ap>li<:aron o /os pcsrfidos

potíticos en lo individual, cuando participen en e/ proceso elecforol de

monero coaligodct.
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Itt. Al porlido polílico que fengo el porcenloie mós allo de lo votcsción

efecflvo, se /e osignaran dipulociones por el pr¡ndpto de represenlaciÓn

proporc¡onol hosto olconzar el número fotal de dipufctcrones que resu/fe

equivalente ol porcenfoje de su vofoción ot¡tenidct, ctdicionondole ctnco

puntos porc:enfuoles; y (la fracc:ion rcso/fodo se re:f ormo medianle Decre to

?-792-3/l-Xll/2.0 put:li<:ado en cl pertodico Oftcictlf:sfodo de Jo/isco cl primaro

de Julio dcl 2.020, y f ue de clarado tnvóltclo cn tcrccr rcso/ufivo cJc /o se nfcncio

clerivoda de la A<:<:ion rje /nconstitucionolidcsd ló512020 y sus ocurnu/odos

166/2020 V 234/2020 pronuncic:do por el f'leno de la Supremo Code de

Juslicio de /o Noción, surfiendo efecfos ct portir del dío 30 de Sepiiembre de/

2020).

lV. En e/ coso de que los condidofos o canclidcttos posfu/odos por uno

coalición oblengon friunfos en /os disfrifos uninominoles en que compifen,

independienlemenfe de /o esfob/ecido en e/ convenio y el origen pctrlidcsrio

de /os condidoturas, lo curulse contobilizara, porcs efec;ios cJc /c; crsignuciÓtt

fofo/ cJe dtputct<:iones por <rmbos princi¡rios quc corcspondcn o codcr pcsrlidc>

según su votación, csl parfido polític:o pctrti<:iponfe en lo coalición que mós

volos ctportó para la e/cc<-'ión da dicl'ta diputac:iórt de mctyoría, con el

objefivo de no generor cfec;fos de t1isforsión on la rcprcsentoción

proporcionol de codo porfido.

INTERPRETACIóN DEL g% COMO ASIGNACIóN AUTOMÁTICA DE

DIPUTACIóI.I PON EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.

Debe quedor cloro que el umbrol cjel Tres por cienlo de lo vofociÓn

vólido enìiiido const¡tuy e por st m¡smo u n derecho directo e inmediofo

o oblener uno diputoción por el principio de represenlqción

proporc¡onol. Ëste es el primer momento procesCIl en lo fórrnulo cje

csignoción, que opero <Je.nlonero outomÓiico (;. irrestrictc, sin
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necesidod de cólculos odicionoles ni de verificor supuesfos posteriores

como el cociente noturol, el resto moyor o los límiles de sub Y

sobrerrepresentociÓ n.

Lo lógiccr de esfo ciisposic;ión rodicCI en que qlcqnzqr el 3% es unct

goronlío mínimq de representqtividqd, rozón por lc cuol lo propicr

Constitución locol (ortículo 20) V el Código Electorol del Êstodo de

Jolisco (ortículo l9) estoblecen que ese porcentcje bosto poro

occeder o uno curul plurinominol.

Así, existe lo gorontío de que con el solo hecho de logror el ires por

ciento de lo votoción se obtiene el derecho o uno diputoción de

representoción proporcioncl, con totol indepencJencio de los

cliputociones de moyoríc relctivcr clconzodos, sin que puecjo exislir

vctlc;rc-rc-iórì dc' sub o sobrerrepresc;nicrción en esle primcr unrbrcll. Sc

troto, en consecuencict, cje un derecho pleno, inmediqto Y no

condicionodo, que oseguro que lcs fuerzos polílicos con respolcio

ciudodcno suficiente tengcn presencic en el Congreso.

Por su porie, el crtículo l9 del Código Eleciorol Locol cmplíc el criterio y

disposición normotivo del orlículo 20 constilucionol, ol estoblecer que:

"[9s crife-fíqs gu-e se obs pltcss!ón deJg férmul-q eJqçtod en

tct osignoclón de dipufoclones por e / pnnc:ipio dc raprasentct<:ión

proporcionol, son:

/. Al portídq p"-q,lftço-que n ,q.S {e¡peqt¡vq9-eleqstp¿eæ¿¿e!,pq¡

cÍenlo delo .:tptqctón vqlldg. se-/g g.¡igAoré Vnq qUrulpç.r" el principiq dq
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r e- pJr e s.1nt a c i ó n. p! o po r c ¡ o n o l, indeoendi femenfe dc los lriunfos r'lo mrtvoríct

AU-e__hvþLese*qb-1enrdp.,'"

De lu orrlt:l'iüt'se despretrde que lcr ,:signcciÓn de uno diputoción ol

olconzCIr el3% constiluye el primer elemento de lo fórmulo electorql,

Un pOSo previo e inclependienle del segurrdO supuesto previsto porc;

quienes olconcen el 3.5% de lo votoción totol emilidCI, en el que sí

resullon opliccrbles el cociente noturol, el reslo moyor y los reglos cje

proporcioncrlidod molemÓtica.

En este sentido, los tribuncles elecloroles hcn señolodo que lo

interpretcción debe ser sistemótico, funcionol y grqmot¡col. Esto

siç;nifico que el primer rnomenTo de lo fÓrmulo (lo osignoción

crutomÓtico de un escoño cIl porti<jo que olconce el 3%),es

independiente de los pqsos poster¡ores, los Ctlcles solo crplicon poro

lc distribución odicionol de diputociones. Confundir estos rnomentos

o onticipor criterios de sobre o subrepresentociÓn en lo primerc:

elcpo distorsionc el diseño constilucionol y vulnero lo finoliclod <je

lo representoción proporcionol.

Así, el 3% funcionq como Un umbrol primigenio de qcceso o lq

represenlqción pqrlomentqrio, Uno especie de "puerto de entrodo" o

lc representcciÓn en el Congreso, que debe Ser respelodo sin

excepciones ni concjicionomìentos. Solo clespués <1o cumplido esle

primer poso, el proceciimienlo poso o un segundo momenfo (c'l 3'5%

de lo voicción totol emiticjo y subsecuenTe osignoción), <J rì el cucrl sise

consideron los fórmulos de cociente, resto moyor y los límiles de

proporcionolidod.
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De esto formo, sc gorontizo quc el derecho crl 372. opere de mcnercl

pleno y sin restricciones, reofirrrrondo que ningÚn porliclo que hoyo

crlconz,oclo ese respoldo ciudodono puedo Ser privodo de su escCIño

iniciol bojo prelextos odminislrctivos, reglos cle cocrliciÓn o cÓlculos

compensotorios. Con ello se goronlizo cerlezo jurícjico, inclusiÓrl

democróliccr y respelo pleno ol principio <je plurolismo político.

RAZONAMIENTOS PARA DELIMITAR EL DERECHO AL 3%.

El reconocimiento de uno diputoción por representoción proporcionol

cl olconzor el lres por ciento <je lo votoción vólido emitido constiluye

urn derecho inmedioto e irrestricto, que no odmile condicionomienlos

posteriores. Este derecho no puede quedor supeditodo o convenios

de coclición, reglos cje compensoción ni c requisitos crcjrninistrolivos

odicionoles, pues su nolurolezo es directc y outomÓfico.

Este diseño normctivo responde c lo intención expreso cjel legislodor

locol cuondo, mediante la reformo electorol de 2014, redujo el umbrol

de 3.5% al 3%. Con ello se buscó crmonizcrr el Código Eleclorol de

Jclisco con lo legisloción federol y gorontizar que todo portido polílico

Con respoldo sociol recl tuviero, ol menos, uno Curul en el Congreso.

Es clecir, se trotó de omplior lo inclusión democrólicq Y no de

restringirlo.

Así, el 3% debe enTenclerse como un piso mínirno irreductible que obre

lc puerlo ol Congreso poro portidos minorilorios, y cuyo volicjez rodicc

en lo necesidod de que los voces de lcs minoríos políticos tornbién

13



INICIATIVA DÉ LEY que reformo los arlículos 15. l/ y l9 pórofo l. froccrón I del COIJIGO ELECTORAI Y DI P¡\RllClPAC ÓX C Utl¡O,ql¡ ilt,t.
ËSIADO DT JALISCO.

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARiA
DËL EONGRESO

formen porle de lc deliberoción porlomentorio. De lo contrCIrio, se

corre el riesgo de generor uno exclusión injustificodo que conlrodice

lo finolidod mismo de la representoción proporcionol.

Lo Supremo Corte cje Jusiicio cje lo Noción ho sostenicjo qu<; los boses

generoles cje lo representcción proporcioncl c;onsisten en gorontizor

qure los volos obtenidos por los portidos polÍticos se troduzcon en

escoños, osegurondo que lo plurolidod político no seo onulodo por

moyorícs ortificioles. Asimismo, el Ïribunol Ëlectorcl del Poder Judiciol

<je lo Federoción ho preciscdo que los umbroles son criterios cie

inclusión, nunco meconismos de exclusión encubierlo.

Por ello, resulio incjispensoble delimilor con cloridod que el primer

momento de osigncción, es decir, lo dipuloción osegurqdo con el 37o,

es independienfe y previo cr cuolquier snólisis de sobre o
subrepresentqción. Solo en un segundo rnonlento, con el umbrol cjel

35% de lc votoción lolol emiticjo, es vólido oplicor los criïerios cJe:

proporcionclidccj motemóticcr y los topes previstos en lo Constitución.

De esic monero, se blindo el derecho de los poriiclos minorilarios <;

tener cl menos uno voz en el Congreso, evilondo inlerpretociones

restrictivcs euc'desvirfúon el espíritu de lo reformo e,.lectorcl cje 2014y

que oientcn conlro los principios de cerlezo, plurclidocj y logolidod

que deben regir todo sisiemo democrólico,

En opoyo de esto interpretoción, resullo iluslrotivr¡ cilor jurisprudencicr

de lo Supremo Corte de Justicic <je lo Ncción y del Tribunol Ëlectorol
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Regisio digiloli 195152

nslo¡ìciq; Suprenro Corle cie Jusiicio de io floción

Ì{oveno Ëpoco

N4oierials)i Consf ilucionol

lesìs:P /J. ó9l98

Fuenle: Semonqrio Judic¡ol cle 1o Federoción y su Gaceìo

Tlpoì Tesls de Jurlsprudenclo

MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACION

PROPORCIONAL. l-o obundoncio de critcrios doctrinorios osí como de

modelos poro ciesorrollor el principio c1e representcrciÓn proporcioncl, poncn

de monifiesto lo dificultcd poro definir de monero prcciscr lcr formo e n c¡ue,'lcrs

tegisloluros l-ocoles deben desorrollorlo en sus leyes elecloroles;sin embcrrgo,

eso dificultod se ollono sise oliende o lo finolidcrd ese nciol del plurolismo que

se persigue y o los disposiciones con los que el propio Pocjer Revisor cle lo

Constitución l'olílico de los l:stodos [Jnicios Mexiconos hcr descrrollodo <iicho

principio, poro su opliccrción en lcs eleccion<;s fccjcrcrlcs. 1ç;S bq.lç,s gAn-e-[ql-ç5

o trcrtónciosc

dc -gt-rB-f¿lodos, derivodos del indicodo preceplo consiiTucionol, son los

siguienfes: lffmçfS, Condicioncrmienlo del registro de lc lislo de condidolos

plurinominoles o que el portido porticipe con conclidolos o dipulodos por

mcyorí<r relolivo en el número <je distrilos uninomincrles quc lo ley señolc.

S_çgUnds- Ësloblecimienlo de un minimo porcentoje de lcr votoción eslotol

poro lcr <rsignoción de diputodos. Lef-q9Io. Asignoción de diputodos

independiente y odicionolmente o los constonciqs de moyorío relotivo que

hubiesen obtenido los cqndidolos del porlido de ocuerdo con su votqción.

Ç_u_,q¡l_q. f,recisión del orden de crsignoción cje los condiclotos <¡ue Oporezcon

en lcrs listos correspondienles. -QpinlS, [l tope mcrximo <je <jiputccjos por

ombos principios quc puede olconzor un pcrrticio <jebo scr igucl <rl nÚmcro

<jc dislritos electoroles. Sø^<lÇ. tisloblocimiento dc un limite o lo sobrc

representcción. !épii1¡g. Ëstoblecimienlo de los reglos pcro lcr osigncciÓn de

dipu'todos conforme cr los resullodos de lo votoción.
Acción cle inconsliiucio¡olidod ó/98 porliclo de lo Revolución Democrólico 23 de sepjiembre dê 1998. once voios. Poôenle: olgo Morio sónche7

Cordero. Sectelorio: Osmor Arnlondo Cruz Quiroz

d
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EJ Tribunol Pleno, en su sesión privodo celeb¡odo el velnlrnueve de oclubre en cu6o, oprobó, con el núnrero ó9l 199B. lo iesis jurispruderìciol que oniececle.

México, Dislrilo Federol o velnlinueve de ociubre de mil novecientos novenlo V ocho.

Noloj Poreieculorio de fecha 23de nroyode 2002, elTribunol Pleno dec¡oró improceclenle lo conlroclicción cle lesis 2/2000-PL en que porlicipó el presenle

criierio.

MATERIA ELECTORAL. EL ARTíCULO 229, FRACCIóN II, DEL CóDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE QUINTANA

ROO, QUE PREVÉ LA ASIGNACIóN DE UN DIPUTADO AL PARTIDO POLíTICO QUE

CUENTE, CUANDO MENOS, CON UN PORCENTAJE MíNIMO DE LA VOTACIÓN

ESTATAL EMITIDA, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN

PROPORCIONAL. De conformidod con esto disposición, o fodos los pcrrti<1os

políticos que hoyon obte nido por lo menos el 2.5% <je I totcl <je lo votcrción

estolcrl emitido, se les osiqnoró uno d ioutcrción oor el p-!-inarpiç-.. de

representcción proporcionol. [:n primer lugor, estcr <Jisposición es <rcorde con

lo bose generolderìvodo delorlículo 54, frocción ll, de lo Constitución I'olíliccr

de los Estcrdos Unidos Mexiconos, quc impone como re<¡uisilo porcr lo

<rsigncción de cJipuicrcios por <jicho principio, lo oblcnciÓn de un porccntcjc

mininro dc lcr votoción estcrTol poro lc <lsigncción <ic <iìputcr<Jos. l:n scgun<lo

lugcr. cnolizocjcrs codo uno <je los lres froccioncs <jcl <rrlícul<> 229 dcl Cócjigo

<je lnslitucioncs y ['roccdimie,'ntos [:::lectc>rolcs cjel [ìstodo, no de monero

pcrticulorizodo e independicntemente uncrs de otrcrs sino cclminiculodcs

entre sí, que en su conjunto reglomenton lc crsignoción de dipulodos por

clicho principio, permite oprecior que no se limito lo csignoción <je <jiputcrdos

por el principio de representación proporcionol ol hc¡cho único de fcner un

porcentoje mínimo de lo votcrción en lérminos de su frocción ll, sino quc

inlroduce ofros métodos pcrrclelos poro llevor o cobo osignociones por este

principio, lo que denolo que, en su coniexto normotivo, la frocción ll, como

reglc específico de un sistemo generol, Únicomenie oborccr un conceplo

concreto pcrrcr logrcrr lo representoción proporciorlol y que es prccisomcnte

cl permitir que los pcrrticJos minoritorios quc olccrnzcn cìerTo porccntoje,- <1c

representotividcrcj puc<1<rn tcncr occcso o lcs dipulociones, <le folformo quc,

osí, i¡merso el numerol on ese contox'to normolivo, prevé urn supucslo o lrovós

del cuol se llego o pondercr tombién el plurcrlismo como vcrlor cjel sisiemo

polílico, ol morgen de los demós meconìsmos eslcrblecidos con el rnismo fin,

pero susfentodos en boses distintos.
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Acción dê jnconslijucionoliclocj 6198. Pad do dc lo Revo uclón Democrólico. 23 de sepl emb¡e de 1998. Orrce votos. Ponenle: Olgo Morio Sonchez

Cordero, Secrelor¡o: Osmor Armondo Cruz Quiroz.

Ë1 lribunol pleno, en su sesión privodo celebrodo el veiniinueve de ociubre en curso, oprobó, con eL nÚmero /l/1998. lo leslsjurisprudenciol que oniececle

México, Disirilo Feclerql, o veinlinueve de octubre cle mil novecienios novenlo y ocho

ESTAN DARES I NTERNACIONALES.

En el ómbito iniernocionol, el q[ç]J-a23 de lc Convención Americonq

sobre Derechos Humqnos y el g.tlÍçUl-q-z$ cjel Pqcto lnternqcionol de

Derechos Civiles y Políticos reconocen el derecho de todo personCI o

porficipcr en los osuntos pÚblicos, directomente o por mecjio de

representonles libremenle elegidos.

Lo Convención Americono sobre Derechos Humonos, o lo letro <iice

" Artículo 2-3. Derechos f'o/ific;os

L lodos /os ciudodonos deben golar de /os siguienfes tjcrechos Y

oporlunidodes:

o/ De participor en lo direccion de /os osuntos pÚblicos, directomente o por

medic¡ de represenfonfcs ltbremente e/egidos;

b/ De votar y ser elegidos en e/e cciones periódicos auténticas, realizctdas por

sufragio universo/ e iguol y por voto secrefo que goronfice /o libre expresion

de lo volunfod de /os e/ecfores, y

c/ De tener occeso, en condiciones genero/es de igualdad, o /os funciones

púb/icos de su poís.

?.. I-a le y puedc rcç¡lcsmentctr al e je rcicio de /os dcrcch os y oporlunicJor1cs o

que sc rcftere e/ inciso onterior, exc/usivcrmenfe por rozones dc edod,

nac:tonolfulad, residencio, idtoma, instrucción, ccspacidad civil o manfc:I. o

condeno, por juez compefenfe, en proceso penol."4

a Convención Americono sobre Derechos llumanos "Paclo de Sarì José". Artículo 23 Recupcrodo de:

hllps://www.oas.org/dillesp/)969 convencl%c3%83n Anrericano.-sobre,.Derechos--llunronos.pdf

17



tNlctAItvA DË tFy que reformc tos ortículos 15, ì/ y ì9 pórofo l, frocción I del cÓDlGo ELECIORAL Y DË P,ARTIC PACION CIUDADAI{A DIL

TSÍADO DË JALISCO

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Por su porle, el Pcclo lnternocionol de Derechos Civiles y Polílicos, o lo

letro dice:

" Arfículo 2-5

Iodos los c)uclaclonos ç)ororón, sin ninguna cic /o disfincionc.s mcncionodos

en e/ ctrfículo 2, y sin resfrt<:c:iones indebidos, de /os siguienfes derechos y

oporlunidodes;

a) f,orficipar en la direccion de /os osunfos pÚblic:os, direcfctmenfe o por

medio de represenfonfes /ibreme nfe e/egidos;

b) Votar y ser e/egldos en e /ecciones periódicos, autenticas, reoliz.adcts por

suf rogio universo/ e iguot y por vof o secrefo que garantice la /ibre expresión

de lo volunfod de /os e/ecfores;

c:) lener occeso, en condiciones gcnero/es de iguoldod, o los funciones

públicos de su pois. "s

Asimismo, lo Corte lnt

estoblecido en cosos po

Cosfoñeda Gufman vs.

eromer¡conq de Derechos Humonos¿ hcl

rodigmóticos como Yafama vs. Nicorogua Y

Méxlco, que los Estcdos deben ocrrcrntizor

condicioneS TEOIES dE OCCESO V oorticiooción oolíli evilonclo

obslóculos desorooorcionodos que restrinion lo reoresenloción de

gj-upas minartqlg!

JURISPRUDENCIA NACIONAL

Fn el ómbito interno, lo Supremo Corte de Justiciq de lo Noción, ol

resolver lc AcctÓn de ln onslilucionolidod 1 65 12020 V OCUMU ados 7

5 pcclo tnlernccionol de Derechos civiles y polí1icos, ArtÍculo 25, Nociones Unidos. Recuperoclo de: hllps://www,olìchr.org/es/inslrurtnenls

trìechonisms/insirumenls/inlernolionolcove nonl-cjvil-ond-polil¡col-righls
¿ Corie lnleromericono cle Derechos tlumÕnos, ONU. Sitio Weil: htlps://www corJeidh.or,crl
/ Supremo Corle de Juslicio de lo Noción. Acción de lnconslittrcionolicl od ) ó5l2A2C y ocutìulodcs Recupcrodo de:

hlips://www2.sc¡r.gob.mx/jurldico/ engtosesß/2A2A/)913 2727l2-5119.-firmodo pdf

18



lNtct^flvA DE tËY que refornìo tos orlículos ì5, l7'l l9 pónofo l, froccìón idel cÓDlco ELEcToR^l- Y DE PARICIP^Clol.l CIUDADAI{A DEl.

ÊSTADO DE JALISCO.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETAR¡A
DEL CONGRESO

involidó porciones normofivos del Código Ëlectorol de Jolisco que

cjistorsionobon lo osigncción de diputociones plurinominoles. El criterio

fue cloro: los reç¡los de proporcionolicjcrcj no pueden ser cjiseñccjcrs

poro excluir ni poro generor sobrerrepreseniacìón indebicjo, sino poro

oseguror c¡ue lo integroción ciel Congresc> refleje cle rnonero fidedigno

lo voioción ciudodono.

A su vez, el Tribunql Eleclorol del Poder Judiciql de ls Federqción

(TEPJF) ho sosienido en múltiples prececlenles que los umbrqles de

votoción mínimq son criterios de inclusión y no cjeben convertirse en

meconismos de exclusión encubierto. Negcr diputociones o pcrtidos

que legílimomenie olconzon el 3% de lo volcciÓn vÓlido emiticjo, bojo

orgumentos derivodos cje convenios de coolición o interprelociones

restrictiv<;s, controviene lc lógicct d<r. lo reprcsentociÓn proporcionol.

DOCTRINA Y DERECHO COMPARADO

Lo doclrino especiolizodo en sistemas electoroles coincicje en quc'los

umbroles de represenloción proporcionol iienen un propósilo limitoclo,

evitor lo frogmenloción excesivo del órgcno legislofivo, sin concelcr lcr

voz de fuerzos polílicos que cuenton con respoldo socicl reol.

"[:.1 umbral mínimo cle volctción no de'be conv<;rfirse e n un f acho cje e xc/usión

sino en un gcsrcsnf e de inc/usión. "8

8 (Mourir:e Duverger, Los porf¡das polílicos, 197 6).
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En pcíses como Espoño (3% en circunscripción nocionol), Alemonio

(5% a nivel federcl) o Costo Rico (3% nocionol), los umbroles son reglos

mínimcs y obsolutos, sin quo se condicione sLr oplicoción o lo

existencio cie cooliciones u olros foctores odminisfrclivos.

REALIDAD LOCAL Y CONTEXTO SOCIAL

En los úllimos procesos electoroles en Jcrlisco se hon docurnerltodo

cosos doncje portidos que obiuvieron mós del 3% de lo votoción vÓlido

emitido no occedieron o unCI curul plurinominol debido o lo oplicoción

restrictivo de reglcs cje coolición y compenscción. Este escenorio hcr

generodo crílicos en medios de comunicociÓn, pronunciomienlos de

ococlérnicos y rncrlestor social, pues lo ciudcdonío petrc;ibe q;re su vc>tc>

se lrocir,rcc-' en un "volo inú,r1il" o desoerdiciodo, <iebililoncio lo

confionzo en los instiiuciones elecloroles

ARGUMENTOS DEMOCRÁTICOS.

El presente proyecTo busco reforzar el principio de que ningún volo

vólido debe quedor sin representqción, siempre que se olconce el

umbrol estcblecido por lo ley. Goroniizcrr ol menos uno dipulociÓn

proporcionol o los porlidos con el3% de Ic votoción vÓlicjcr emiticjcl:

Aseguro lc inclusicin <je rninoríos polític<;s en el debole

legislotivo.

Ëvilc lo sobrerrepresenloción de moyorícs crtificioles,

o

?-o
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Fomento el plurolismo polílico como volor esenciol <je lcr

denrocrocio jolisciense.

Refuerzo lo legilimidod y confionzo de lo ciudadonío en los

procesos electorales.

En ConClUSión, eStO reformO no Solo eS CongrUente Con nUeslro

Conslitución locol y federcl, sino Iombién con los compromisos

internocionoles osumidos por el Estcrdo rnexicono. Su Oproboción

permitiró que el Congreso de Jcrlisco seo un espocio de outénticcr

plurolidcd, donde los voces minoritorios tengon goronlizodo str lugor y

los volos ciudocjonos encuentren couce efecïivo e;n lo iniegroción

porlcmenlorio.

C DIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACI N CIUDADANA DEL ESTADO

DE JALISCO

DEBE DECIR

Artículo 15

| (...) cr lo Ill (...)

<;) Votccicin cfectivo estotol: lcr

resultcnte de <ieducir <ie lo voloción

vólido emiiido, los votos de los

portidos políticos que no reÚnon el

porcenloje mínimo de votos

es'toblecidos por esle Código, poro

a

GOBIERI{O
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a

DICE

o) Voloción efectivcr esÌatol: l<:

resultcrnf e de deducir <ie lo

votoción vólidc emiiido, los votos

de los poriidos políticos que no

reúnon el porcentoje mínimo de

votos esloblecidos por esle Código,

Artículo 15.

l )

| (...) o lo lll (...)

21.
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poro Iener derecho a porïicipor en

el proceso de osignoción de

diputociones de represenÌociÓn

proporcioncl, osí como los votos de

lcrs concjicjcturcrs independientes en

lo elección correspondienle; y

b) ( )

lv (...) o lo vl (...)

Artículo 17.

I ( )<rlo2(...)

3. El lnstituto, ol oplicor lo fórmulcr

electorol, osignoró o los porticios

políiicos el número de diputociones

por el principio de representoción

proporcionol que les corresPondo

tener derecho o porticipor en el

proceso de csignoción de

<Jiputcciones cle represenlcrción

proporcionol seró con solo olconzor

el tres por ciento de lo votoción

vólido emitido, por lo que los porlidos

que qlconcen ol menos dicho

porcenloje tendrón derecho o uno

diputoción por el principio de

representoción proporcionol Y o

porticipor en lo distribución

subsecuenle conforme o lq fórmulo

eleclorol, osí como los votos de lcs

cancjidclturos indepencjientes en l<:

ele;cción correspondiente; y

b) (

lv (...) c lo vl (...)

Artículo 17.

I (...) o lcr 2 (...)

3. Ël lnslituto, ol oplicor lo fórmulo

electorcrl, <rsignorÓ o los pcrtidos

políticos el número <ie diputociones

por el principio <je representcción

proporcionol que les correspondo de

22



tNtclATtvA DE LEy que reformc tos ortícuios 15, l7 y l9 pótrafo l, frocción ì del cÓDlco ELECIORAL Y Dt PARTICIPACIÓN CIUOnO¡N,q OrL

ESTADO DE JALISCO.

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTA.RiA
DËL CONGRESO

de ocuerdo con su votoción

obtenidc.

4 (...) o lo z (...)

Artículo 19

I

l. Al pcrlido polílico que obtengo en

los respectivos elecciones ellres por

ciento de lo votoción vólido, se le

osigncró uno cururl por el principio

de represenToción proPorcionol,

independientemenie de los Ìriunfos

de moyorío que hubiese obienicjo;

ocuerdo con su voToción obtenidc,

gorontizondo que ol que olconce ol

menos el tres por ciento de lo

volqción vólido emitido, tiene

osegurodo lo representoción con

uno diputoción por el princiPio de

represenloción proporcionol Y,

posteriormenle, el nÚmero odicionol

de dipulociones que le

correspondon.

4( )oloz(...)

Arfículo 19.

I

l. Al portido polílico <¡ue obtengo en

los respectivos elecciones el tres por

ciento de lc votcción vÓlida, se le

osignoró uno curul por el principio de

representoción ProPorcionol,

independientemente de Ios triunfos

de mcryoríc que hubiese obtenicjo.

Derecho que es irreslriclible Y no

podró condicionorse ni limitorse por

sobre o sub-rePresentoción,

convenios de coqlición, reglos de

compensoción, requisitos
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odicionqles de reg¡stro de

condidolurqs o cuolqu¡er olro foctor

normotivo o odminislrotivo que tengo

como consecuencio impedir el

ocêeso de un portido político que

hoyo olconzodo dicho porcentoje o

uno diputoción por el principio de

representoción proporcionol;

ll.(,..) o lo lV. (...)

?-(.)ol 4(...)

l-cs repercusiones <je lo iniciolivcr qLre Se plonteo son los siguienles

l. Repercus¡ones Sociqles: Lc iniciolivo generoró un forlclecimienlo de

lo confionzo ciudodano en los procesos electoroles, puesto que

gorontizo que todo porticjo político que olconce ol menos el tres por

ciento cje lo votcción vólidc obtengo uno curul <je representcciÓn

proporcionol. De eStO monero se elimino lc percepciÓn de que el voto

emitido c fovor de los minoríos es "inútil", incentivondo lc porticipociÓn

electorcl y consolicjondo lo legitimidod democrÓlico.

Al mismo Tiempo, Se oseguro la inclusiÓn de fuerzos políticos con

respoldo reol, lo qu<; enriquece lo delibercciÓn pÚblico en el Congreso

y permile que ogendos socioles específicos, con onclcje lerritoriol o

sectoriol, encuentren un couce institucionol. Si bien lo mecjido puede

derivor en uno moyor plurolidcd pcrlomenloricr que incre'merrle lo

ll. (...) o lo lv. (...)

2 (..) ol a (...)
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frogmenfoción legislolivc, este efeclo se encuenlro mitigcrdo por los

rneconisrnos inlernos de con(jucción y gobernobilicjc;cj derl Congreso,

toles como lo Junto de CoorcjinociÓn Políliccr Y los ocLrerdos

porlomentcrios.

ll. Repercusiones Jurídicqs: Desde el punlo <je vislo jurícjico, lo reformc

doto de certeza y seguridod o lo ciuclodcníc y o los porlidos políticos,

ol estoblecer con cloridcd que el derecho o uno diputoción <je

representoción proporcionol se reconoce ol superor el umbrol cjel tres

por ciento de lo voloción. Ësto elimino ombigüedocjes interprelolivos

relocionodcs con Cooliciones, reglos de cornpensoción O requisilos

ociministrotivos.

Lo propueslo lombien se ormonizo con los principios constitucionoles

contenicjos en los ortículos 4l y I ìó cje lo Ccrto Mognc, ol gorontizor

legolidcd, certezo, imporciclidod y proporcionolicjocj en los comicios

locales. Ademós, lc iniciotivo es congruente Cor'ì los esiÓndores

internocionoles de derechos políticos reconocidos en lc ConvenciÓn

Americono sobre Derechos Humcrnos y en el Pocto lnternccionol de

Derechos Civiles y Políticos, osí como con los crilerios jurisdiccioncles

nocioncles que hon involicloclo disposiciones que dislorsioncn lo

proporcionolicjcd en Io csignociÓn de escoños.

En este seniido, lc reformo contribuiró o lo disminución de litigios

poslelectorcles, ol ofrecer reglos clorcs poro lo osignociÓn de curules

de representoción proporcionol y porÓmelros normolivos seguros poro

el lnstiluto Electorol y de PorlicipociÓn Ciucjocjono.
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l¡1. Repercusiones Económicos: Ën mOteriO eCOnórniCO, lcl rc,'formcl

impcrcloró positivcmenle en lo eficiencio cje lo compefencic políliccr.

Lcr cerlezo en lcrs reglos reduciró los costos cle tronscrcción pcro

portidos y condidolos, ol disminuir lc necesidod de litigios Y de

eslrotegios complejos de blindoje legol en lo bÚsquedcr cje

representoción proporcionol. De eStO formcr, los recUrsos pocirón

concentrcrse en lc eloboroción y difusiÓn cje propuestos

progromóticcs y en el fortolecimienio de lcs compoños electclroles. El

umbrol del tres por cienio se montiene como un filtro rocionol que

previene lo hiperfrcrgmentociÓn, pero otorgc o lcr vez ceriezo de

representoción mínimo, lo que genero incentivos odecuodos pcro el

<jc¡sorrollo <je eslrctegios <ie lorgo plozo.

Ën términos generoles, no Se prevén impoctos significotivos erì lc:

economíc ni porc el sector privcdo, dcdo que lo implemenloción <je

lo medido se llevoró o cobo con lo infroesiructuro insfitucionol ycl

existente, tonto en el lnstituto Electorcl como en el Congreso del

Ëstcdo.

lV. Repercusiones Presupuestoriqs: En cuonto O los efectos

presupuestorios, lc iniciotivo no generorÓ urn incremenlo en el gosto

público, pues no modifico lo integroción numérico del Congreso ni

creo nuevos plozos legislolivos. Lo composición del Poder Legisloiivo

se manliene en veinte cjiputociones de moyorío relotivcr y dieciocho

<Je representcciÓn proporcionol, por Io que el copítulo de servicios

personcles no sufrirÓ cumentos.
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En el coso <jel lnstitulo Ëlectorol y de Porticipcción Ciucjc;dcncr,

úniccmente Se requerirÓn ojustes normolivos y técnicos poro lc

osignoción <je curules, lo cuol podrÓ Solveniorse con

reprogromociones interncs y copocitoción focclizodo de su personol,

sin necesidod cJe omplioCiones presupueslorios exlroordinorios.

Es por eslo por lo que, lo iniciotivo resulto jurídicomente vioble porque

se olìneo con los principios conslilucionoles de cerlezo,

proporcionolicjod y legolidod, odemÓs de ser congruente con los

eslóndares inlernocionoles de derechos polílicos. Ën el Ómbilo sociCIl,

fortolece lo confionzo ciudocjoîo o'r^ì los procesos elecloroles y omplí<r

lcr representoción de lcs minorícs, lo que enric¡uece lo <ieliberoción

cjemocrólicc. En lo econÓmico, coniribuye O unO compeienci<r

político mós eficiente ol reducir cosios de liligio y conolizcr los recursos

hccic propuestOs SUslontivOS. Finolmente, descje lo perspectivo

presupueslorio, no implico corgos odicionoles ol erorio, yo que lo

estrucluro del Congreso y del lnstiluto Electorol se montiene sin

modificcciones sustonlivos, permiliendo que su implemenloción se

solvenle con los recursos orcjincrios yo existentes.

Por lo cnteriormente expL,esio y con fundcrvlenlo en los crtículos l48,

V i54 de lo Ley Orgónico del Pocjer Legislclivo cjel Esiado de Jolisco, el

suscrito Dipulodo integronte <je lo LXIV Legislolurc someto o

considerCIción <je esto H. Asombleo Legislotivo, lc siguiente;

27



INICIAT|VA DE tEy que reformo tos ofículos 15, l/ y l9 pórofo l, frocción I del cÓDlco ELECtoRAL Y DE PARTICIPAC|ÓN CIUO¡D¡'N¡ O¡L

ES ADÕ DE JAL-ISCO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

INIC|ATIVA DE LEY que reformq los ortículos 15, 17 y 19 pórrofo"l,

frqcción I deI CóDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUDADANA

DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚrulCO. Se reformqn los ortículos 15, 17 y 19 pórrofo 1,

frocción I de| CóOIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

DEL ESTADO DE JALISCO, p<Iro quedor de lo siguiente monero:

Artículo l5

| (...) c la lll (...)

o) Voloción efectivo estoicl: lc resultonle de deducir de lo voloción

vólidc emitido, los votos de los porlidos políticos que no reúrnon el

porcenicrje mínimo de volos estoblecidos por esle Código, poro tener

derecho cr pcrticipor en el proceso <je osignociÓn de diputociones de

representoción proporcionol seró con solo qlconzor el tres por ciento

de lq votqción vólidq emilido, por lo que los portidos que olconcen ol

menos dicho porcentoje tendrón derecho o uno diputoción por el

principio de representoción proporcionol y o porticipor en lo

distribución subsecuente conforme o lo fórmulo electorql, osí como los

votos de los ccndicjoturos independienies en lo elección

correspondienle; y

b) (.
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Artículo I7.

l(..)olo2(...)

3. El lnstituto, ol oplicor lo fórmulo electorol, osignoró o los portidos

políticos el número de diputociones por el principio de representoción

proporcionol que les correspondo de ocuerdo con su votcciÓn

obtenidc, gorontizondo que ol que olconce ol menos eltres por ciento

de lq votqción vólido emilidq, tiene osegurodo lo representqción con

uno diputqción por el principio de representqción proporcionol y,

posleriormenle, el número qdicionol de diputociones que le
correspondon.

4 (...) o lc z (...)

Artículo t 9.

l" Al pc;rliclo político que obtengcr en las respectivos elecciones el ires

por cienlo de lo votación vÓlido, se le osignoró una curul por el

prirrcipio de re¡tresenlc;ción ¡;ropotciotrcl, iridepetrdienletrtertle cle los

friunfos de mcyorío que hubiese obtenido. Derecho que es irrestrictible

y no podró condicionorse ni limitorse por sobre o sub'representocién,

convenios de co<llición, reglos de compensqción, requisitos
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odicionqles de reg¡stro de condidqturos o cuolqu¡er otro fqctor

normotivo o qdministrolivo que tengq como consecuencio impedir el

occeso de un portido político que hoyo olcqnzqdo dicho porcentoje

o unq diputoción por el principio de representqción proporcionol;

ll.(...) o lo lv.(..,)

2 ( .) crl a (...)

TRANSITORIOS

PRIMERO. El prosonte decreto enlroró en vigor ol díc siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Ësicrcjo de Jolisco".

SEGUNDO. El lnstitulo Flectorcl y de Pcrticipcrción Ciudodono del

Estodo cle Jalisco deberó reclizor los odecucrciones normotivos y

reglomentorics necesorios poro lc correclo opliccción del presenfe

Decreto.
ATENTAMENTE:

Congreso del fisiodo de Jclisco

"202ó, Jolisco, Cuno de ldeniidod N ndiol que nos Urìe'

dos r.l1il vcinlrsóis.

DIP. JOSÉ GUADAL ENROSTRO MARTiNEZ

PRESIDENTE DET GRUPO PARTAMENTARIO DET PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

or mÉxrco EN EL coNcRrso DEt ESTADo DE JAttsco.

yel Mu

Guodorcrloro, Jol sco. o coiorr
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